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de denominación comercial' Aislaglás, fabricados por ((Aislatenn, Sa
ciedad Anónima), en su factoría de Granollers (Barcelona).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid,-29 de abril de 1992.-El Ministro de Obras Públicas y Trans~

po·1es.~P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Subsecre
tario, Antonio L1ardén Carratahi.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

12612 ORDEN de 29 de abril de 1992 por la que se concede el
sello lNCE, para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación, a los productos de poliestireno -expan
dido tipo lfabricado por «Aislan-Por Sociedad Anónima»
en su factoría de Ondara (Alicantej.' ,

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de J2 de diciembre
de 1977 «(<Boletin Oficial del Estado» de 22 de diciembre de l. 9771
por la que se c~a el sello mCE y la resolución de 15 de julio de 198
((Bf?letm OfiCIal del Estado» de 1 ~ de septiembre de 1981) de la Di
rt:cclóJ} general de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueban las
dl~poslclOnes reguladoras.del s~~lo INCE ~t:8 m~eriales aIslantes tér
IT!ICOS. para 'uso en la edlficae!on, este Mimsteno, a propuesta de la
d!recclon General para la ViVIenda y Arquitectura, ha tenido a bien
dlsponer:

Artículo único.-Se concede el sello mCE para materiales aislantes
térmic~s pa~ uso en la edificación al producto siguiente: Poliestireno
expand,ldo J!po l. de d~nsi4ad nomi~1 10 kilogramos/metro cúbico, de
den~mmaclO~ c,omerclal Alslan-P~r tipo 1, fabricados por {{Aislan-Por,
SOCiedad Anontma)1, en su factona de Dndara (Alicante).

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de I992.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes.~P. D. (Orden ministerial de 6-de junio de 1979) el Subsecre-
tario, Antonio Llardén Carratalá. '

limos, ~~s. Subsecre~rio del Departamento y Directora general para
la VIvienda y ArqUitectura.

lImos. Sres.: Por Orden de 23 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de mayo de 1987) y 27 de mayo de 1989 «{Boletín
Oficial del Estad0>1 de 8 de julio de 1989) fue concedído el sello INCE
para materiales aislantes ténnicos para uso en la edificación a los pro
ductos de l?01íestireno expandido tipos 1, n. HI, IV Y V fabricados por
«Policres, Sociedad Anónima», en su -factoria de Logrofto, con la de
nomina~ión comercial de Polic!"és tipos ~. ,11, IH. IV Y V.

Habiendo presentado el fabncante soliCitud para ef cambio de nom-
bre de la razon social por haber cambio en el número de socios de la
sociedad anónima, habiendo aportado la documentación pertinente que
lo acrecJi~, habiéndose efectuado las inspecciones reglamentarias para
el sesulmIento de los productos, en consecuencia con lo expuesto en
el articulo 6.0 de la Orden de 12 de diciembre de 1987 ({(BoleHn Oficial
del Estado» de 22 de diciembre de 1977) de creación del sello INCE
ya propuesta de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura,
este Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el sello lNCE para materiales aislantes
ténnic~s para uso en la edificación, a los productos de poliestireno
expandIdo. tipos 1, ll, m, IV y V, de denominación comercial Policres
tipos 1, 11, 111, IV Y V, fabricados por «Policrés Esgón, Sociedad Anó
mma), en su factoría de ,Polígono de la Portaleda, calle D, número 45,
de Logroño, quedando Sin efecto las Ordenes de 23 de abril de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» det 12 de mayo de 1987) y 26 de mayo
de 1989 «(Boletín Oficial del Estado>~ de 8 de julio de 1989), por las
que se concedía el sello INCE a los productos de poliestireno expandido
tIpos 1, 11. 111 Y IV. Y al tipo V, respectivamente, con denominación
comercial Palicres tipos 1, 11, m. IV y V, fabricados por {(Polierés,
Sociedad Anónima», en su factoría de Logroño.

Madrid, 4 de mayo de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans
portes.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Subsecre
tario, Antonio Llardén Carratalá.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura. t

ORDEN de 4 de mayo de 1992 por la que se concede el
sello lNCE, para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación, a los productos de polies/ireno expan
dido tipos l. JI. IIJ, IV y V. fabricados por «Policrés Esgón,
Sociedad Anóníma», en su factoría de Logroño.
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1261O ORDEN de 29 de abril de J992 por la que se COl/cede el
sello !NCE, para piezas cerámicas utilizadas en la edifi
cación, al producto lejas cerámicas, fahricado ppr «Fran
cisco Ramón Bolja, Sodedad Anónima», en su factoría de
carretera deOcaiia, kilómetro 2, Alicante.

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciembre
de 1977 «{Boletín Oficial del Estado») de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el seno INCE y la resolución de 15 de junio de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de' 30 de junio de 1988) de la Di-
recelón General pana la Vivienda y Arquitectura por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras generales. del seno INCE para piezas ce
ramicas utilizadas en la edificación, y las específicas para laarillos ce
rámicos cara vista y tejas cerámicas..

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivien
da y Arquitectura., ha tenido a bien disponer.

Artículo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al 'producto tejas cerámicas, fabricado por
«Francisco Ramón Borja, Sociedad Anónima», en su factoría de carre
tera de Ocaña., 'kilómetro 2, Alicante con la siguiente denominación:

- Teja cerámica curva 400 x 155 x 122, modelos: Roja.

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y T~s
portes.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Subsecre
tario, Antonio Llardén Carratalá.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora,general para
la Vivienda 'Y Arquitectura.

1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1988) de la Di·
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras generales del sello INCE para piezas ce
rámicas utilizadas- en la edificación, y las específicas para Jaurillas ce
rámicos cara vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivien
da y Arquitectura, ha tenido a bien disponer: '

Articulo úri'ieo.-Se concede el sen~ INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto tejas cerámicas, fabricado por
(~Hijos de Antonio Ramón Bo~a. Sociedad Anónima», en su factoría
de cal1e PIa de la Cava, sin numero, Alicante, con la siguiente deno
minación:

- Teja cerámica mixta meridional, modelos: Blanca y blanca fla-
meada.

- Teja cerámica curva 457 x 223 x 185, modelos: Roja.
- Teja cerámica curva 409 x 200 x ISO, modelos: Blanca.

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Ministro de Obras Públicas y Trans
portes.-P.D. (Orden ministerial de 6 dejunio de 1979), el Subsecretario,
Antonio Llardén Carratalá.

tImos. ~r~s. Subsecret~rio del Departamento y Directora general para
la VlV1enda y ArqUitectura.

ORDEN de 29 de abril de 1992 por la que se retira el
sello INr;E, JX!!,a materiales aislantes térmicos para uso
en la edificaclOn, a los productos de acristalamiento ais
lante térmico, fabricado por «Aislaterm, Sociedad Anóni
ma», en su factoría de Granoilers (Barcelona).

lImos. Sres.: Por Orden de 21 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 4 de septiembre de 1990) fue concedido el sello TNCE
l?ara ~aterial~s a¡sl~J!tes ténnico~ para u~ en la edificación al producto
(le aCTlS~a~amlento aIslante térmICO, fabncados por «Aislaterm, Socie
dad An~mma», en su factoría de Granollers (Barcelona).

,H~bléndose efectuado l!ls ins~cc¡ones reglamentarias, para el se·
gUlmlent? del Sello y hable!1do Sido no conformes, dos inspecciones
consecutIvas, en cC?~secuencIa con lo expuesto en el artículo 6." de la
Orden de 12 de dICiembre de J977 (<<Boletín Oficial del Estado») ,de
22 de diciembre de 1977) de creación del 'sello INCE y los artículos
1.".8 ,y .4.".5 de Jas disposiciones reguladoras para materiales aislantes
ténmcos, aprobadas por resolución de 15 de julio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado») de 11 de septiembre de J981) a propuesta de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se retira la concesión del seIJo INCE aprobada por
Ord~n de 21 de juni!? de 1990· ({{Boletín Oficial del Estado» de 4 de
septiembre de 1990), al producto de acristalamiento aislante térmico,


